RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-2621, Ent. N° 6987/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la República, relativas a la Licitación Pública 1/12, cuyo objeto es la realización de trabajos de pintura de los talleres, salones, de los paramentos verticales de las galerías en planta baja, nivel 1 y nivel 2 del edificio histórico de la Facultad de Arquitectura. Recuperación y tratamiento antigrafiti en las fachadas: Principal sobre Br. Artigas y Br. España, Cassinoni, y sobre el anexo del Instituto de la Construcción, recuperación y pintura de todas las aberturas (carpintería en madera) de las galerías;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial, de la página electrónica de compras estatales, y del diario La República, el 6/09/2012; 

 2) que con fecha 27/9/2012, se procedió a la apertura de las seis ofertas presentadas, las que correspondieron a las firmas: Amanecer Fashion S.A.;  Empresa Cabrera; Brisfil S.A.; Ing. Ricardo Avellino; Golfarini Pinturas y Gianfranco Mainenti Pinturas;

3) que la Dirección General de Arquitectura con fecha 25/10/2012 en mérito al punto 1. Generalidades de Memoria Particular, y que de acuerdo con la zonificación y tipo de trabajos a realizar, se pueden dividir en dos categorías: en la categoría 1 recomienda adjudicar a la empresa Golfarini, por resultar la más conveniente desde el punto de vista económico, ajustarse a los requerimientos solicitados, incluyendo lista de antecedentes de trabajos realizados y visita de obra, y por haber realizado trabajos para la Facultad de forma satisfactoria, cumpliendo con los requerimientos de plazos y calidad establecidos en la categoría 2, luego de realizar observaciones a:

1) las empresas Amanecer Fashion y Brisfil S.A., porque cotizan todos los talleres con el mismo monto (por nivel), sin realizar variaciones de precio, de acuerdo con las dimensiones, humedades existentes a reparar, estructura metálica o estructura de madera; y

2) las empresas Amanecer Fashion, Empresa Cabrera y Gian Franco Mainenti, por no presentar los antecedentes solicitados, señala que desde el punto de vista económico la oferta más conveniente resulta la de la empresa Amanecer Fashion;

4) que por acta de fecha 22/11/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere: 

i) no adjudicar en la Categoría 1 el rubro 6, en mérito a las características del edificio y su calidad de Monumento Histórico Nacional, sugiriendo se tenga la previsión de realizar la tarea con empresas o personas especializadas y para ello se solicita se realice un llamado a empresas de probada competencia en la tarea específica; 

ii) adjudicar la Categoría 1, excepto el Rubro 6, a la empresa Golfarini, 

iii) adjudicar la Categoría 2 a la empresa Amanecer Fashion, por ser su oferta la más conveniente desde el punto de vista económico;

5) que por Resolución del Decano de 22/11/2012, se adjudica la Categoría 1 (excepto rubro 6) a Golfarini: por $ 690.291,86 (impuestos incluidos) y la Categoría 2: Amanecer Fashion: por $ 767.624 (impuestos incluidos);

6) que constan agregados documentos etapas del gasto afectación por $ 702.967  y $ 754.949, en ambos casos objeto del gasto 382;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa y el Pliego de Condiciones. Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;  

2) que no surge del pliego los criterios de valuación ni de ponderación de las ofertas, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF; 

3) que la adjudicación de la categoría 2 se hizo a una empresa que fue objeto de observaciones en el informe técnico, por no haber presentado los antecedentes requeridos y por la forma de cotización de los talleres (Resultando 3);

4) que Golfarini no acreditó haber dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 de 10/10/1989; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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